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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 17329/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00132/OASNEZA/IP/2022, por parte del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00132/OASNEZA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Haciendo un estudio estadístico e investigación que se estructura en 3 apartados concernientes a los puestos de directores y subdirectores de las dependencias y organismos de distintos Municipios del Estado de México se solicita la siguiente información. 1 Analizando la fracción VIII del artículo 92 de la ley de transparencia del Estado de México (remuneraciones) percibo que existe un área que no es una sub-dirección sin embargo el titular de transparencia de ese organismo tiene puesto de Subdirector B con una remuneración de casi 9 mil pesos a la quincena, comparándolo con otras áreas que si son subdirecciones en las que los subdirectores realmente deberían contar con los estudios y conocimientos suficientes con un titulo que los respalda. Por tal motivo solicito que el área de administración remita del titular de transparencia el documento que avala su último grado de estudios, cfdi y las razones y consideraciones que se tomaron para determinar el puesdo de Subdirector B y su remuneración asignada. considerando que la remuneración está por encima de coordinadores, jefes de área incluso a la par o encima de subdirecciones. 2 Que el órgano de control de ese organismo informe si durante el año 2022 se han cometido faltas administrativas graves por parte de Subdirectores o Directores. De existir requiero la cantidad y los meses en que se cometieron. 3 Saber si durante el año 2022 se han realizado procedimientos de responsabilidad resarcitoria en contra subdirectores o directores. De existir requiero la cantidad y los meses en que se se iniciaron los procedimientos.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…se entrega Información...” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:
“132.pdf”, por medio del cual el Contralor Interno de SUJETO OBLIGADO, informó que después de realizar un búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y electrónicos que obran dentro de este Órgano Interno de Control del año 2022, no se encontró ningún procedimiento con falta administrativa grave, y tampoco se encontró algún procedimiento con responsabilidad resarcitoria, iniciado en contra de algún Director o Subdirector del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl.
“CamScanner2020223232.pdf”, el cual contiene el acta de la vigésima tercera sesión  extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual se aprobó la versión pública de la documentación para dar respuesta a la solicitud número 00132/OASNEZA/IP/2022, referente al documento que avala el grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia, cabe señalar que dicho documento se aprecia ilegible. 
“solicitud 132_0001 (1).pdf”, el cual contiene el oficio número ODAPAS/DA/3201/2022, por medio del cual la Dirección de Administración del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl, remitió el comprobante de estudios y CFDI del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en Versión pública conforme a el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, 
“Acta 5_0001 (1).pdf”, el cual contiene el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el catorce de diciembre del dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“La respuesta incompleta proporcionada por la dirección de administración del Organismo de agua de Nezahualcóyotl, en relación a mi solicitud 00132/OASNEZ/IP/2022, en la cual me niega parte de la información, trasgrediendo directamente mi derecho de petición al negarme lo solicitado.” (Sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “En relación a mi estudio estadístico y de investigación realizado, solicité información estructurada en 3 puntos, referente a los Directores y Subdirectores de ese organismo; la información referente a los puntos 2 y 3 fue proporcionada correctamente a través del archivo “132.pdf”, sin embargo el punto 1 de mi solicitud en la que a la letra pedí la siguiente información: 1. Analizando la fracción VIII del artículo 92 de la ley de transparencia del Estado de México (remuneraciones) percibo que existe un área que no es una subdirección sin embargo el titular de transparencia de ese organismo tiene puesto de Subdirector B con una remuneración de casi 9 mil pesos a la quincena, comparándolo con otras áreas que si son subdirecciones en las que los subdirectores realmente deberían contar con los estudios y conocimientos suficientes con un titulo que los respalda, Por tal motivo solicito que el área de administración remita del titular de transparencia el documento que avala su último grado de estudios, cfdi y las razones y consideraciones que se tomaron para determinar el puesto de Subdirector B y su remuneración asignada. Considerando que la remuneración esta por encima de coordinadores, jefes de área e incluso a la par o por encima de subdirecciones. Respecto a lo peticionado, la dirección de administración remitió un archivo con nombre “CAmScanner2020223232” en la cual envía un acta de comité de transparencia y un documento supuestamente emitido por el Sistema Educativo Nacional, en pésima calidad de imagen, lo mismo sucede con el archivo con nombre “solicitud 132_0001 (1).pdf” en el cual remiten un archivo supuestamente emitido por el CONALEP, en los dos archivos se remiten el distintos comprobantes de estudios del titular de transparencia, y ambos archivos son ilegibles, en una pésima calidad de imagen, distorsionados y remitidos con dolo y mala fé para que no se perciba absolutamente nada de la información solicitada. La dirección de administración también se niega por completo a remitir la información de mi de mi petición en la que solicito lo siguiente: “las razones y consideraciones que se tomaron para determinar el puesto de Subdirector B y su remuneración asignada. Considerando que la remuneración esta por encima de coordinadores, jefes de área e incluso a la par o por encima de subdirecciones” haciendo caso omiso de manera dolosa a mi petición, por lo cual requiero los archivos legibles de su ultimo grado de estudios y lo referente las consideraciones para determinar su puesto asignado y su remuneración, o si se niegan a remitir los datos solicitados por tratarse de documentos apócrifos y dinero o influyentísimo de por medio para dicho puesto y cantidad remunerada del titular.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte RECURRENTE, fue omisa en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha veinte de enero del año dos mil veintitrés, adjuntó los archivos electrónicos siguientes:
“ACTA DE COMITE CLASIFICACION.pdf”, el cual contiene el acta de la vigésima tercera sesión  extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual se aprobó la versión pública de la documentación para dar respuesta a la solicitud número 00132/OASNEZA/IP/2022, referente al documento que avala el grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia.
“solicitud 132 recurso OF ADM23.pdf”, el cual contiene el oficio número ODAPAS/NEZA/DA/0173/2023, por medio del cual la Dirección de Administración del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl, informó respecto de:
“las razones y consideraciones que se tomaron para determinar el puesto de Subdirector B y su remuneración asignada. Considerando que la remuneración está por encima de coordinadores, jefes de área incluso a la par o encima de subdirecciones.” (Sic)
Que, como se observa en la estructura orgánica del Organismo Descentralizado de Agua Potable, alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl México, la denominación de área correspondiente a la Unidad de Transparencia, es como aparece en dicho documento, es decir, sin mencionar categoría específica, así como también dadas las atribuciones atendiendo el Reglamento Interno del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl, de acuerdo a la emisión de su nombramiento, considerando también las funciones, el perfil y los conocimientos de la titular de la unidad de Transparencia. 
También contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, además de señalar los antecedentes del presente asunto, solicitó que se sobresee el asunto que nos ocupar por improcedente.
“OFICIO TITULAR UT..pdf”, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia remitió de nueva cuenta y de manera legible el documento que avala el grado de estudios de nivel bachillerato emitido por la DGB, documento que de ninguna manera es apócrifo, como lo señala el solicitante, considerando su consentimiento para la revisión del mismo y valoración ente el sistema educativo nacional.
“132 CONTRALORIA 22.pdf”, por medio del cual el Contralor Interno de SUJETO OBLIGADO, ratificó su respuesta primigenia. 
“Acta 5_.pdf”, el cual contiene el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
“solicitud 132 2022 ADM 22.pdf”,  por medio del cual la Dirección de Administración, remitió el Recibo de Nómina del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en versión pública. 

Documentos, que se pusieron a la vista de la parte RECURRENTE, con excepción el denominado “ACTA DE COMITE CLASIFICACION.pdf” por contener datos personales, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga, sin que la persona solicitante hiciera manifestación alguna. 

7. Ampliación del plazo. En fecha siete de agosto del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones I, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte solicitante el veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el catorce de diciembre del mismo año, esto es, al décimo quinto día hábil siguiente del conocimiento de la respuesta. 
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no proporcionó su nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V y IX de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta como informe justificado otorgados por el SUJETO OBLIGADO son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al  Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), lo siguiente:
1. Del titular de transparencia el documento que avala su último grado de estudios, CFDI y las razones y consideraciones que se tomaron para determinar el puesto de Subdirector B y su remuneración asignada.
2. Que el órgano de control de ese organismo informe si durante el año 2022 se han cometido faltas administrativas graves por parte de Subdirectores o Directores. De existir requiero la cantidad y los meses en que se cometieron.
3. Saber si durante el año 2022 se han realizado procedimientos de responsabilidad resarcitoria en contra subdirectores o directores. De existir requiero la cantidad y los meses en que se iniciaron los procedimientos. 
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
“132.pdf”, por medio del cual el Contralor Interno de SUJETO OBLIGADO, informó que después de realizar un búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y electrónicos que obran dentro de este Órgano Interno de Control del año 2022, no se encontró ningún procedimiento con falta administrativa grave, y tampoco se encontró algún procedimiento con responsabilidad resarcitoria, iniciado en contra de algún Director o Subdirector del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl.
“CamScanner2020223232.pdf”, el cual contiene el acta de la vigésima tercera sesión  extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual se aprobó la versión pública de la documentación para dar respuesta a la solicitud número 00132/OASNEZA/IP/2022, referente al documento que avala el grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia, cabe señalar que dicho documento se aprecia ilegible.
“solicitud 132_0001 (1).pdf”, el cual contiene el oficio número ODAPAS/DA/3201/2022, por medio del cual la Dirección de Administración del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl, remitió el comprobante de estudios (se aprecia ilegible) y CFDI del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en Versión pública conforme a el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
“Acta 5_0001 (1).pdf”, el cual contiene el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
No conforme con la respuesta la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, en donde se quejó únicamente respecto de lo siguiente:
“..sin embargo el punto 1 de mi solicitud en la que a la letra pedí la siguiente información: 1. Analizando la fracción VIII del artículo 92 de la ley de transparencia del Estado de México (remuneraciones) percibo que existe un área que no es una subdirección sin embargo el titular de transparencia de ese organismo tiene puesto de Subdirector B con una remuneración de casi 9 mil pesos a la quincena, comparándolo con otras áreas que si son subdirecciones en las que los subdirectores realmente deberían contar con los estudios y conocimientos suficientes con un título que los respalda, Por tal motivo solicito que el área de administración remita del titular de transparencia el documento que avala su último grado de estudios, cfdi y las razones y consideraciones que se tomaron para determinar el puesto de Subdirector B y su remuneración asignada. Considerando que la remuneración esta por encima de coordinadores, jefes de área e incluso a la par o por encima de subdirecciones. Respecto a lo peticionado, la dirección de administración remitió un archivo con nombre “CAmScanner2020223232” en la cual envía un acta de comité de transparencia y un documento supuestamente emitido por el Sistema Educativo Nacional, en pésima calidad de imagen, lo mismo sucede con el archivo con nombre “solicitud 132_0001 (1).pdf” en el cual remiten un archivo supuestamente emitido por el CONALEP, en los dos archivos se remiten el distintos comprobantes de estudios del titular de transparencia, y ambos archivos son ilegibles, en una pésima calidad de imagen, distorsionados y remitidos con dolo y mala fé para que no se perciba absolutamente nada de la información solicitada. La dirección de administración tambien se niega por completo a remitir la información de mi de mi petición en la que solicito lo siguiente: “las razones y consideraciones que se tomaron para determinar el puesto de Subdirector B y su remuneración asignada. Considerando que la remuneración esta por encima de coordinadores, jefes de área e incluso a la par o por encima de subdirecciones” haciendo caso omiso de manera dolosa a mi petición, por lo cual requiero los archivos legibles de su ultimo grado de estudios y lo referente las consideraciones para determinar su puesto asignado y su remuneración, o si se niegan a remitir los datos solicitados por tratarse de documentos apócrifos y dinero o influyentismo de por medio para dicho puesto y cantidad remunerada del titular.” (Sic)
Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado a través de los siguientes archivos electrónicos:
“ACTA DE COMITE CLASIFICACION.pdf”, el cual contiene el acta de la vigésima tercera sesión  extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual se aprobó la versión pública de la documentación para dar respuesta a la solicitud número 00132/OASNEZA/IP/2022, referente al documento que avala el grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia.
“solicitud 132 recurso OF ADM23.pdf”, el cual contiene el oficio número ODAPAS/NEZA/DA/0173/2023, por medio del cual la Dirección de Administración del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl, informó respecto de:
“las razones y consideraciones que se tomaron para determinar el puesto de Subdirector B y su remuneración asignada. Considerando que la remuneración está por encima de coordinadores, jefes de área incluso a la par o encima de subdirecciones.” (Sic)
Que, como se observa en la estructura orgánica del Organismo Descentralizado de Agua Potable, alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl México, la denominación de área correspondiente a la Unidad de Transparencia, es como aparece en dicho documento, es decir, sin mencionar categoría específica, así como también dadas las atribuciones atendiendo el Reglamento Interno del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl, de acuerdo a la emisión de su nombramiento, considerando también las funciones, el perfil y los conocimientos de la titular de la unidad de Transparencia. 
También contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, además de señalar los antecedentes del presente asunto, solicitó que se sobresee el asunto que nos ocupar por improcedente.
“OFICIO TITULAR UT..pdf”, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia remitió de nueva cuenta y de manera legible el documento que avala el grado de estudios de nivel bachillerato emitido por la Dirección General de Bachillerato, documento que de ninguna manera es apócrifo, como lo señala el solicitante, considerando su consentimiento para la revisión del mismo y valoración ente el sistema educativo nacional.
“132 CONTRALORIA 22.pdf”, por medio del cual el Contralor Interno de SUJETO OBLIGADO, ratificó su respuesta primigenia. 
“Acta 5_.pdf”, el cual contiene el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
“solicitud 132 2022 ADM 22.pdf”,  por medio del cual la Dirección de Administración, remitió el Recibo de Nómina del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en versión pública. 

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

Antes del estudio de fondo, debe precisar que de los motivos de inconformidad de la parte RECURRETE, se advierte que está conforme con:

1.- CFDI del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
2.- Que el órgano de control de ese organismo informe si durante el año 2022 se han cometido faltas administrativas graves por parte de Subdirectores o Directores. De existir requiero la cantidad y los meses en que se cometieron. 
3.-Saber si durante el año 2022 se han realizado procedimientos de responsabilidad resarcitoria en contra subdirectores o directores. De existir requiero la cantidad y los meses en que se iniciaron los procedimientos.

No así en cuanto a:
1. La documentación que se remitió de manera ilegible correspondiente al certificado de estudios de bachillerato e historial académico de bachillerato, correspondiente al documento que avale el último grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
2. Lo referente a las consideraciones para determinar su puesto asignado y su remuneración del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
Por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)

Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la parte RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”(Sic)
Ahora bien, en cuanto al punto de la solicitud respecto a:
· La documento que avale el último grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
Si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO, en respuesta hizo entrega de un certificado de bachillerato y un historial académico de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, los mismos son ilegibles, como se advierte a continuación de manera de ejemplo, en la siguiente imagen:
[image: ]
Respecto del historial académico, no se logra visualizar el nombre de algunas las materias como las fechas.
Sin embargo, a través del informe justificado el SUJETO OBLIGADO, subsanó dicha deficiencia, únicamente por lo que respecta al certificado de bachillerato; no así en cuanto al historial académico ya que fue omiso en adjuntarlo.

Sobre el certificado de bachillerato, si bien en informe justificado fue remitido de manera legible, el mismo no se puso a la vista por revelar un dato personal al dejar visible el código QR del certificado, que al escanearlo no arroja la CURP de Ruth Salvador Valdez Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, dato que es considerado por este Organismo Garante como confidencial, en términos de lo siguiente:
· Código bidimensional y código QR. 

 Acorde a información de la Secretaría de Educación Pública; con la finalidad de fortalecer las acciones en materia de registro, control y vigilancia del ejercicio profesional, se establece que el código de barras y bidimensional QR, constituyen elementos de seguridad, dado que con su lectura se puede acceder al contenido del documento.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Clave Única de Registro de Población del servidor público del SUJETO OBLIGADO, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados
· Clave Única de Registro de Población –CURP-.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo argumentado, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo analizado, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. “
De acuerdo con el criterio, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, se advierte que clasificó el promedio y la matricula, al respecto es de señalar: 
· Calificaciones y promedios.

Se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial. 

De tales circunstancias, se considera que el dato en comento es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, es clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Respecto, al promedio, es la suma de las calificaciones que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.

Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Matricula.

Ahora bien, por lo que hace a la matrícula, corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
Por otra parte si bien el SUJETO OBLIGADO remitió el certificado de bachillerato en una versión pública, acompañado por el acta de la vigésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, dicho acuerdo carece de los elementos mínimos, de acuerdo al siguiente cuadro: 
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	¿Cumple?

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley que le otorga el carácter de confidencial.
	[image: ]
	Sí

	Motivación Legal
	[image: ]
	No 
No se aplicó al caso en concreto

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	Si



Por ende, en el presente caso, el SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos personales, a fin de salvaguardar los datos de particulares y emitir el debido Acuerdo que sustente la clasificación que se genere, ya que ésta no se da por simple mandato de ley, sino que es necesario que el SUJETO OBLIGADO, cuando clasifique un documento, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la Materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto, tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada. 
Así es, que el SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información, se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial, pues es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información, en términos de lo señalado por el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el numeral octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales se insertan para mayor referencia del presente análisis: 
“Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
[…]
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”(Sic)
Por tanto, el dicho acuerdo careció de fundamentación y motivación, la cual consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. 
 “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.” (Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada por el acto, puede impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por otra, sobre el motivos de inconformidad de la parte RECURRENTE, en donde señaló que se le remitió información en una en pésima calidad de imagen, es importante mencionar que el SUJETO OBLIGADO efectivamente en respuesta remitió los documentos que no eran visibles, bajo ese tenor no se pasa por alto que el hacer entrega de un documento cuya información se encuentre ilegible, deja en total incertidumbre al particular, violentando con su respuesta el Derecho de Acceso a la Información. 

Es decir, la información documental que entregue el SUJETO OBLIGADO debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de que pueda ser verificada la información contenida en los documentos proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el SUJETO OBLIGADO al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que la documentación que remitió en su respuesta y que resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea entregada de manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el Recurrente
Razones por las cuales, lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue la información remitida en respuesta e informe justificado de manera legible y en una correcta versión pública y en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.
Finalmente y en atención a que en la respuesta el SUJETO OBLIGADO, dejó visibles datos personales como el código QR del certificado de bachillerato que al escanearlo mediante una aplicación nos visualiza la CURP del Titular de la Unidad de Transparencia y la matricula del alumno; razón por la cual, se ordena dar vista al Titular de la Dirección de Datos Personales de este Organismo Garante en observancia a lo señalado por el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24 fracciones V, XI, XII Y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.
En otro orden de ideas, en cuanto al requerimiento de información de la parte RECURRENTE, en donde solicitó:
· Las razones y consideraciones para determinar su puesto asignado y su remuneración del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
Del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información, ya que se trata de documentación que el SUJETO OBLIGADO no está obligado a generarlo como tal  y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición.
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:1]” (Sic) [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31
] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro Los derechos fundamentales refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

 
De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
 
Con base a lo anterior, en el caso concreto, la parte RECURRENTE, pretende que el SUJETO OBLIGADO responda, de manera específica, los cuestionamientos formulados, por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el SUJETO OBLIGADO se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte RECURRENTE, esencialmente en virtud de que se advierte que las mismas son tendientes a que el SUJETO OBLIGADO aclare o actué sobre una inquietud.
No obstante, el SUJETO OBLIGADO en aras de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, emitió su respuesta a través Director de Administración, mediante el cual informó que:
[image: ]

Siendo que la Dirección de Administración del SUJETO OBLIGADO, es la competente para conocer de lo solicitado en términos de lo señalado por el artículo 41 fracción XIV del Reglamento Interno del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl, México, que señala:

“ARTÍCULO  41.
Corresponde  a  la  Dirección  de  Administración,  el  ejercicio de las atribuciones siguientes:
…
XIV. Dirigir   los   sistemas   de   reclutamiento,   selección, contratación y desarrollo de personal de este Organismo…”(Sic)

[bookmark: _heading=h.3znysh7]
Por consiguiente,  se tienen por colmando el derecho de acceso a la información del particular.

Además, no debemos pasar desapercibido, que los Sujetos Obligados no están obligados a realizar resúmenes, efectuar procedimientos para obtener la información, calcular y practicar investigaciones; para dar respuesta a las solicitudes de información, sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

Sin embargo, la Ley de la Materia no les prohíbe que den respuesta a través de documentos ad hoc, circunstancia que sucedió en el presente caso en particular. 
Máxime, que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente::
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica.

	


Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00132/OASNEZA/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE, en el recurso de revisión 17329/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de manera legible y en una correcta versión pública, de lo siguiente:

· El historial académico y certificado de bachillerato remitido en respuesta e informe justificado.

Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen, los que se deberán poner a disposición del RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúen en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DEAGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO.
Acta Numero: ODAPAS/NEZA/CT/ACT/EXT/23/2022

En el Municipio de Nezahualcéyofl, Estado de México, siendo, diecisiete horas con cero minutos del dia dieciocho
de noviembre del afio dos mil veintidés, en lo Sala de Juntas de las oficinas centrales del Organismo
Descentralizado de Agua Pofable, Alcantarilado y Saneamiento de Nezahualcdyoll, México; ubicado en
Avenida Bordo de Xochiaca, s/n esquina con calle siete, en la Colonia Estado de México; C.P. 57210, Municipio
de Nezahualcoyotl, Estado de México; se hace constar que la C. Ruth Salvador Valdez, Titular de la Unidad de
Transparencia y en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, a fravés de
citacion oficial convoco a Lic. Eczon Omar Palacios Cuenca. Confraler Interno, C. Georgina Vorgos Rico,
integrantes del Comité de Transparencia, ademas se convocd al Ing. José Gerardo Cardenas Guzman, Director
General. en su calidad de invitado permanente de este citado Organo Colegiado, Lic. Mauricio Gonzdlez Ruiz
Encargado de la proteccion de dotos. con voz. pero no voto fodos servidores PUblicos de este Organismo
Descentralizado de Agua Pofable, Alcantarilado y Saneamianto de Nezahualcoyoll, México, con el objetivo de
levar a cabo la vigésima tercera Sesién Ordinaria del Comite ds Transparencia de este Organismo. Lo anterior
de conformidad con lo establecido en los articulos 1. 3 fraccion IV: 43y 44 de la Ley General de Transparencia y
Acceso ala Informacion Publica: Articulos 1, 23 fraccidn IV. 24 fraccion |, 45, 46, 47, 49, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Pablica del Estaco y Municipios

—Acto seguido se procede al desaho

3.- Confirmar. modificar o revocar o clasificacian as 'a inform . -idn coni - |y aprobacion de la misma, sara
dar atencidon y cumpimiento a la solicitud ¢ f on identificade con el numero
000124/OASNEZA/IP/2022 Y 000132/OASNEZAIP/202

——DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA—

Con relacion ol Primer Orden del Dia. la C. Ruth Salvador Valdez, procede o tomar asistencia de los Infegrantes
del Comité.

NOMBRE DEL INTEGRANTE ASISTIO |_RETARDO NO ASISTIO
C. Ruth Salvador Valdez X
Lic. Edzon Omar Palacios Cuenca X

C. Georgina Hermelinda Vargas Rico X

En virtud de contar con la asistencia necesaria. se declara que existe quérum legal v se da inicio ala sesion. -———
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Legar los molivos y fundamentos que se consideraron y se llegé a dicha deferminacion y. Finalmente, me solicito
asometer a consideracion de este Comité la posible conformacién del proyecto de clasificacién.

Por lo anferior, con fundamento en lo dis
Acceso a la Informacién Publica del E:
clasificacion, asi como los argumentos y i
informacién bajo la modalidad de confi

Pueslo en los articulos 53 fraccion X y 168 de la Ley de Tronsparencia y
stado de México y Municipios, presento a ustedss la propuesta de
undamentos generados por dicha Unidad, que la llevaron a clasificar la
idencial. Razonomientos que a conlinuacién se franscriben.

MOTIVOS Y FUNDAMENTOS DE CLASIFICACION DE INFORMACION

INFORMACION SOLICITADA: sowcnosy VITIMO GRADO DL 1S1UDIO tM VIRSION PURIICA OE (A THULAR D THAWSPARINCIA REFITO VERSION PURIICA UITIMO GRADD
TIPO DE CLASIFICACION: Confidencidl,

FECHA DE CLASIFICACION: A o confirmacion por el Comité.

AREA RESPONSABLE DE LA CLASIFICACION: Unidad de Transparencia.

FUNDAMENTACION: Articulos 105, 106 fraccion I, y 116 de la Ley General de Transparencio y Acceso a la
Informacién Publica: arliculos 3 fracciones IX, XX, XXIlly XXXIll, 130, 131, 132 fraccion I, 143 fraccién | de lo Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion publica del Estado de México ¥ Municipios; articulo 4 fraccion XI de la
Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de los sujetos Obligados del Estado de México ¥ Municipios.

MOTIVACION: La informacién que se solicita cuenta con daios
confidenciales en términos de la normafividad anfes s
Posesion de Sujetos obligados del Eslado De México y W

personales susceplibles de ser clasificados como
iclada. La Ley de Profeccion de Datos Personales en
Municipios, en su crliculo 4 fraccion 7, conceplualizada a
& de una persora fisica o juridica colacliva identificada o
formalo o modalidad y Gue estén almacencan en los sisiemas y base de
na es identificable cuando su identidad pueda detenminare directo o
documento informative fisico o elecirnico.”

e de la informacién que contienen los documentos denominados,”
DE LA TITVLAR F TRANSPARENCIA REPIO VERSION PUEIICA IO GRADD. S0
susceplioles de profegerse como 1o son: En icha fe5i1ura se obser/a que “orte de 1o e que cortien:
los documentos denominados, son dafos personcles suscepfibles de preagera como. o con e =
registro de poblacion. CURP, promedio y matricula.

0s datos personales como: Ia informacisn concermicnt
identificable, establecida en cualquier
datos, se considerara que una persor
indirectamente a través de cualquier
En dicha fesilura se observa que part

. sowcio
SU ULTIMO GRADO E ESTUDIO EN VERSION PUBUCA

datos personale

Informacién que de revelarse identificaria plenamente informacion y da
Titular por ende cada uno de estos configuran “datos personales”, ro_cn por lu cudl, de monerc parciol &5
procedente clasificar dicho documento bajo lo modalidad e informaciér confidencic! generando para glic una
versién poblico del mismo en o que dichos dofos personales se identifiquer, seAulen y prorejon. mofivs cor leyal |
se determind y procedié realizor una copia electrénica de estos documenios en I Qu: testaron o protegieron
los campos correspondientes a los referidos datos personales.

Con lo anferior, en todo momento se respeta tanto el acceso a la informacion publice lo gue tiene derecno el

solicitante, como el derecho al respeto a la infimidad y a la vida privada de ia persona fitular de los datos perscnales
confidenciales.

> confidenciales e incluse sensioles del

Esta Unidad Administrativa asevera gue el

0549 p. m.
P or0e202
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MOTIVOS Y FUNDAMENTOS DE CLASIFICACION DE INFORMACION

INFORMACION SOLICITADA: sotcno ss i
TIPO DE CLASIFICACION: Confidencial.
FECHA DE CLASIFICACION: A lo confirmacién por el Comité.

AREA RESPONSABLE DE LA CLASIFICACION: Unidad de Transparencia.

0 GRADO O LS1UDIO (W VLKSION PUNICA OE LA NULAT D1 TEAWSPAHINCIA REFIIO VERSION PUSLICA U11O GRADD

FUNDAMENTACION: Articulos 105, 106 fraccién |,
Informacion Publica: articulos 3 fracciones IX, XX, X;
Transparencia y Acceso a la Informacion publica
Ley de Profeccién de Datos Personales en posesié

Yy 116 de la Ley General de Transparencio y Acceso a la
Xilly XXXII, 130, 131, 132 fraccion I, 143 fraccién | de o Ley de
del Estado de México y Municipios; arficulo 4 fraccion XI de lo
N de los sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

MOTIVACION: La informacién Qque se solicita cuenta con daios personales susceplibles de ser clasificados como
confidenciales en términos de la normafividad anfes s

lada. La Ley de Profeccion de Datos Personales en
Posesion de Sujetos obligados del Estado De México y Municipios, an s erlicoo £ hoceitn . conceplualizada a
105 datos personales como: la informacién concerniente de una parsara fisen o dica colscliva identificada o
idenfificable, establecida en cualquier formalo o modolidad y eus eién Amacemean 05 siztemas y base de
dotos, se considerara que una persona es idenfificable cuoncio su. enfivad puedo deierminarse dieclo o_|
indrectamente a fravés de cualquier documento informalive. fsice o eloc énics.

En dicha fesilura se observa que parte de la informacian que confienen 0. dlocumentos cenon nados,"
SU ULTIMO GRADO DE ESIUDIO EN VERSION PUBLICA DE Lo TITULAR DE TRANSPARENCIA REFITO VERSION PUENCA ULTIMG GRADO.,.."S
susceplioles de profegerse como 1o son: En icha fe5i1ura se obser/a que “orte de 1o e que cortie

los documentos denominados, son dafos personcles suscepfibles de preagera como. o con e nico de
registro de poblacion. CURP, promedio y matricula.

. sowcio
datos personale

Informacién que de revelarse identificaria plenamente informacién y dar

s confidencicles e incluse sensicles del
Titular por ende cada uno de estos configuran ™

datos personales”, ro-cn por la cudl, de monerc parcicl €3
procedente clasificar dicho documento bajo lo modalidad e informaciér: cor enerando pur C una
versién piblico del mismo en o que dichos dofos personales se identifiquer, <ralen y prosejan. mofios cor o1 cyal |
se determind y procedié realizor una copia electrénica de estos documenios en I Q testaron o protegieron
los campos correspondientes a los referidos datos personales.

Con lo anferior, en todo momento se respeta tanto el acceso a la informacisn publice lo gue tiene derecno

ecno el
solicitante, como el derecho al respeto a la infimidad y a la vida privada de ia persona fitular de los datos perscnales
confidenciales.

Esta Unidad Adminisiraliva asevera que el dejar de proteger o civulgar la informacion previamente reconocido
©Somo privada o personal y por ende susceplible de ser clasificada como informacion conficencial concermianie o
los actos personales del fifular de los mismos, claramente representaria un riesgo real & identificabio ¥ con ello no

$0lo se vuineraria, si no fambién se afectoria el interés publico al frasgredii las disposiciones juridicos vigentes que
tutelonla proteccién de los datos personales en posesion de os Sujelos Obligados,

Acto contindo en uso de la voz,

lainformacién y la version publica mediante la cual se entregara la informacion al

la C. Ruth Salvador Valdez, somete a consideracion y votacién de los .niegvcn&ﬁ-tr

solicitante.

Acto seguido se foma la Votacién y se registra como confinuacion se defalla:

2 0550 p.m.
P orrog
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El Cuarto Punto del Orden del Dia, cierre de la sesion en uso e la voz la C. Rulh Salvador Valdez. infarma una vez desohogados
105 puntos que componen el Orden del Dia de esta vigésima tercera Sesién Extraordinaria del dieciocho de noviembre de dos
mil veintidas, y enterados los participantes de su contenido y acuerdos, se da por concluida fimandose al calce y ol margen
por los infegrantes de del Comité de Transparencia constante de fres fojas ufiles, o las dieciocho horas con cero minulos del dia
dieciocho  de noviembre de dos mil veinlidos, s -

e gianies

Inregiantes

J“) %
en"naﬁ* Vargds Rico

c. Edzon Omar Palacios Cuenca. < .
jiralor Infero e Infegrante del Comité. Jefa de archivo e infegranté del Comité.
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= solicitud 132 recurso OF ADM23 (1).pdf

DIRECCION DE ADMINISTRACION

Nezahualcéyotl Estado de México a 19 de enero de 2023,
Oficio no: ODAPAS/NEZA/DA/0173/2023,
Asunto: Atencién a oficio.
C. RUTH SALVADOR VALDEZ
Titular de la Unidad de Transparencia del ODAPAS Nezahualcoyotl, México.

Sea este el medio para enviar un cordial saludo y en atencién a su oficio ODAPAS/NEZA/UT/15/2023
en el cual hace mencion del recurso de revision numero 17329/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado
con la soliticitud de informacion 000132/0ASNEZA/IP/2022, en la que solicitaron lo siguiente:

las razones y consideraciones que se tomaron para deferminar el puesto de
Subdirector By su remuneracion asignada considerando que la remuneracion esté
por encima de coordinadores, jefes de area incluso a la par que subdirecciones.

Al respecto me permito comentar lo siguiente, como se observa en la estructura organica del

Organismo Descentralizado de Agua potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcoyotl,

México, la denominacion del area correspondiente a la Unidad de Transparencia, es como aparece
en dicho documento, es decir, sin mencionar categoria especifica; asi como tambien dadas las
atribuciones atendiendo el Reglamento Intemo del Organismo Descentralizado de Agua potable
Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcoyotl, México, de acuerdo @ la emision de su
nombramiento; considerando tambien, las funciones, el perfil y los conocimientos de la titular de la
Unidad de Transparencia.

Sin mas por el momento me despido de Usted

Atentamgnt

1049a.m
A o0z
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